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y que más adelanta se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta, deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda tipo A, puerta 1, recayente a la derecha
de la tercera planta alta del edificio número 1 de
la calle Geógrafo Rey Pastor, de Alicante. Con una
superficie de 67,77 metros cuadrados y 54,84 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 1.494, libro 106, pri-
mera, folio 92, finca registral número 5.913, del
Registro de la Propiedad de Alicante número 1.

Valor en primera subasta: 5.662.251 pesetas.

Dado en Alicante a 8 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Manuel Vicente Penalva Oliver.—La
Secretaria judicial.—31.967.$

ALICANTE

Edicto

Don Manuel Vicente Penalva Oliver, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de los de Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de menor cuantía número
806/1995-D, instado por «Fiat Financiera, Sociedad
Anónima», contra don Pedro Ernesto Tortajada
Mullor, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días el bien embargado que al final se
dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 22 de octubre de 1999, a las diez treinta
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala
el día 22 de noviembre de 1999, a las diez treinta
horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25
por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la
adjudicación en legal forma, el día 20 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, sin sujeción a
tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda subasta que no cubra,
al menos, las dos terceras partes del tipo de lici-
tación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
por la parte ejecutante.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del ejecutante, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 1, local comercial derecha des-
de entrada al zaguán A, situado en la planta baja
del edificio sito en la calle Princesa Mercedes, sin
número de policía, señalado con el número 1 del
inmueble. Tiene una superficie de 84 metros 23
decímetros cuadrados. Es la finca registral número
23.597-N del Registro de la Propiedad número 3
de Alicante.

Valorado en 6.738.000 pesetas.

Dado en Alicante a 9 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Manuel Vicente Penalva Oliver.—La
Secretaria judicial.—31.966.$

ÁVILA

Edicto

Don Antonio Narciso Dueñas Campo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Ávila,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 148/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Ávila, contra don Mario Arribas Jimé-
nez y doña Rosa María Gutiérrez Lastras, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 22 de octubre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
02940000-18-148/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del

procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca: Urbana, número 9. Vivienda cuarto dere-
cha, situada en la planta cuarta de la casa número
4 de la calle de José Solís, de Ávila, perteneciente
al grupo José Solís, con entrada por la escalera
común. Dispone una superficie construida de 53
metros 95 decímetros cuadrados. Esta vivienda se
halla compartimentada en vestíbulo, estar-comedor,
tres dormitorios, cocina, cuarto de aseo y solana.
Linda: Al frente, con caja de escalera y vivienda
izquierda de su misma planta, de la que está separada
por pared medianera; derecha entrando con caja
de escalera y calle José Solís; izquierda, con espacio
libre de uso público que la separa de la calle del
Pintor Chicharro, y fondo, con espacio libre de uso
público. Cuota: Con relación al total valor de la
casa se le asignó una cuota de participación en
beneficios, cargas, suelo y demás elementos comu-
nes de diez enteros por ciento. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ávila, al tomo 1.561, libro 308,
folio 174, finca número 22.154, inscripción cuarta
de hipoteca.

Tipo de subasta: 6.396.000 pesetas.

Dado en Ávila a 7 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Narciso Dueñas Campo.—El
Secretario.—31.825.$

AVILÉS

Edicto

Don Ricardo Badas Cerezo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 299/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don
José González Álvarez y doña Beatriz Riesgo Peña,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
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a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3268-0000-18-0299-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 4 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero o ático, letra A, portal número 24
de la casa de la calle San Juan de Dios, en términos
de El Pozón, Villalegre, de Avilés. Tiene una super-
ficie útil de 69 metros 75 decímetros cuadrados,
y la terraza de 25 metros cuadrados, aproximada-
mente. Inscrita al tomo 1.886, libro 191, folio 91,
finca número 6.893.

Tipo de subasta: El tipo de subasta, fijado a efectos
de subasta, de la referida finca es el de 9.866.000
pesetas.

Dado en Avilés a 13 de julio de 1999.—El Secre-
tario, Ricardo Badas Cerezo.—31.901.$

BALAGUER

Edicto

Doña María Pilar Gómez Sancho, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Balaguer y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
penden actuaciones de juicio del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidas con el número 51/1999,
a instancias de Caixa d’Estalvis del Penedés, repre-
sentada por el Procurador don Xavier Pijuán Sán-

chez, contra don Francisco Salamanca Ruiz y doña
Antonina Barrios Merino, en reclamación de la can-
tidad de 13.837.636 pesetas pendientes de principal,
más 2.200.000 pesetas que, por ahora y sin perjuicio
de posterior liquidación, se calculan de intereses
y costas, en las que se ha acordado sacar a subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que al final se describirá, para cuyo acto se ha seña-
lado el día 30 de septiembre de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Ángel Guimerà, sin número, de esta
ciudad.

En prevención de que no hubiere postores se ha
señalado para la segunda subasta el día 28 de octubre
de 1999, a las diez horas, y para la tercera subasta,
el día 2 de diciembre de 1999, a las diez horas,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de tasación fijado en la escritura de constitución
de hipoteca que se señala con la descripción de
la misma; para la segunda subasta, el tipo de la
primera con una rebaja del 25 por 100, y para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo señalado para la primera y segunda subastas,
y el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta
para participar en la tercera. Para ello, ingresarán
dicha cantidad en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2182000018005199, y presentarán
el resguardo de ingreso debidamente cumplimen-
tado en Secretaría.

Se devolverán dichas consignaciones a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación o, en su caso, como parte del precio
de remate.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo señalado para cada subasta.

Cuarta.—Podrán realizarse posturas en la calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Desde el anuncio de la celebración de
la subasta, podrán verificarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, consignando previamente el depó-
sito establecido para cada subasta.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado. Los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar el depósito mencionado.

Bien que se subasta

1. Finca rústica, pieza de tierra campa, regadío,
sita en el término de Preixens, partida Camino de
Pradell, de cabida 1 hectárea 69 áreas 20 centiáreas
17 centímetros cuadrados. Linda: Por norte, con
Jaime Viles y porción segregada y vendida a los
esposos Salamanca-Burgos; por sur, con Benito
Pijuán; por este, con Jaime Cluet Trilla, Jaime Viles
Ricart y con porción segregada y vendida a los espo-
sos Salamanca-Burgos, y por oeste, con canal. Sobre
dicha finca, ocupando parte de la misma, se ha
construido la siguiente edificación: Vivienda unifa-
miliar, aislada, sita en Preixens, partida Camino de
Pradell o Afueras, sin número, compuesto de planta
baja y planta primera. La planta baja tiene una super-
ficie construida de 90 metros cuadrados y consta
de recibidor, comedor-estar, cocina, baño y tres dor-
mitorios. Anexo a esta planta se encuentra el gara-
je-almacén con aseo, con una superficie de 88
metros cuadrados. Y la planta primera tiene una
superficie construida de 148 metros cuadrados y
una terraza de 88 metros cuadrados. Linda por sus
cuatro puntos cardinales con resto de finca sin edi-

ficar, destinada a jardín. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Balaguer al tomo 2.623, libro 44,
folio 203, finca número 389-N.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
20.250.000 pesetas.

Este edicto sirve de notificación en forma a las
personas interesadas y en especial, y sin perjuicio
de que se lleve a cabo personalmente, a los deman-
dados, conforme a los artículos 262 a 279 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto servirá igual-
mente de notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Dado en Balaguer a 29 de junio de 1999.—Doy
fe, la Juez, María Pilar Gómez Sancho.—La Secre-
taria.—31.894.$

BARCELONA

Edicto

Doña M. Ángeles García Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 53 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 35/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Tramexport, Sociedad Anó-
nima», contra don Joaquín Poblet Perdiguero y doña
Carmen Gallés Ramoneda, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
975/0000/18/0035/99-Sección primera, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora


